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- Resolución Nº 445/2016 de la Suprema Corte de Justicia 

- Legajo funcional 

- Currículum vítae 





REPUBLICA ORIENTAL 

DEL URUGUAY 

PODER JUDICIAL 

DIRECCION GENERAL 
DE LOS SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

MENSAJE nº 18/2016 

Montevid~o, 6 de julio de 2016.-

SEÑOR PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE SENADORES 

Don Raúl SENDIC 

De nuestra mayor consideración 

Tenemos el agrado de dirigimos a Ud. a fin de 

llevar a su conocimiento que la Suprema Corte de Justicia, de acuerdo a lo 

establecido por el art. 239 num. 4 de la Constitución de la República, solicita la 

aprobación para la designación de la Dra. Gloria Elisa SEGUESSA MORA, para 

el cargo de Ministro de Tribunal de Apelaciones.-

A tales efectos se remite adjunto al presente la 

resolución de esta Corporación nº 445/2016, así como legajo personal y 

curriculum vitae de la Magistrada propuesta.-

Sin otro particular lo saludan muy atentamente.-

Director Gener 1 
Servicios Administ tivos 

1





REPUBLICA ORIENTAL 

DEL URUGUAY 

PODER JUDICIAL 

DIRECCION GENERAL 
DE LOS SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

Resolución SCJ nº 445/2016 

Montevideo, 6 de julio de 2016.

VISTO: 

Ficha 22/2016

el cargo vacante de Ministro de Tribunal de Apelaciones; 

CONSIDERANDO: 

1) que la Corporación ha decidido postular para ocupar la vacante 

mencionada a la Señora Juez Letrado de Primera Instancia en lo Civil de 14° tumo, 

Dra. Gbria E!isa SEGUESSA MORA, en atención a su actuación y méritos; 

11) la Dra. Seguessa integró cuatro listas de jueces de su 

categoría meJor calificados para el ascenso, confeccionadas por la Comisión 

Asesora de la Suprema Corte de Justicia (Acordadas nos. 7407 y 7542). En el año 

1996 como Juez de Paz Departamental del Interior, años 2004. y 2006 como Juez 

Letrado Interior, y período 2011-:2012 cuando ocupaba la titularidad de un Juzgado 

Letrado Laboral en Montevideo, haciendo presente que la Sra. l\.1agistrado no 

aparece en la última lista debido a qqe al momento de su confección había sido 

trasladada de sede y materia recientemente; 

111) l. Actividad jurisdiccional: en junio de 1994 fue designada 

Juez de Paz Departamental de Las Piedras de 2º tumo, en octubre de 1997 asciende

a Juez de Faltas. En setiembre de 2000 asciende a Juez Letrado de Primera Instancia

de Treinta y Tres de 2° tumo, en diciembre de 2004 fue trasladada como Juez

Letrado de Primera Instancia de Pando de 4° tumo. En julio de 2008 asciende a Juez

Letrado Suplente de la Capital, en octubre del mismo año fue designada Juez

Letrado del Trabajo de la Capital de 15º tumo, en agosto de 2009 pasa a

desempeñarse como Juez Letrado del Trabajo de la Capital de 13º tumo. En junio

de 2012 fue trasladada como Juez Letrado de Primera Instancia en lo Civil de 11 º 

tumo, y finalmente, en julio de ese año pasa a desempeñarse como Juez Letrado de

Primera Instancia en lo Civil de 14º tumo, cargo que ocupa hasta el día de la fecha; 

2. registra asimismo, participación en diferentes comisiones,

y eventos académicos, como surge del curriculum presentado; 
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IV) por las consideraciones expuestas, esta Corporación estima 1 

que la Sra. Magistrado propuesta reúne las condiciones neéesarias para desempeñar 

el cargo para el cual se la postula; 

ATENTO: 

a lo expuesto y de conformidad con lo establecido en el artículo 239 

num. 4 de la Constitución de la República; 

EL MINISTRO SUPERIOR DE FERIA 

RESUELVE: 

1º.- Líbrese mensaje a la Cámara de Senadores del Poder Legislativo, solicitando la 

venia correspondiente para designar a la Dra. Gloria Elisa SEGUESSA MORA, 

como Ministro de Tribunal de Apelaciones.-

2º .- Remítase el currículum vitae presentado por la Sra. Magistrado.-
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